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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Se  fija como agencias  en derecho la suma de 4 SMMLV1 a favor de la parte demandante 

y a cargo de los demandados; para que sean tomadas en cuenta en la liquidación de 

costas que se realizará por la secretaría del Juzgado. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

  

 
1 Acuerdo PSAA-16 -10554 del C. S de la J., art. 5º nral. 1o. Al día de hoy, equivalen a $4.640.000. 

Proceso Verbal con pretensión de Restitución de Tenencia 

Radicado  05001 31 03 009 2022 00236 00 

Demandante Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandados -. Rodrigo Alberto Ortega Jaramillo 
-. Gisela Yamile Zapata Marín  

Asunto Fija agencias en  derecho   
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y a cargo de la parte 

demandada RODRIGO ALBERTO ORTEGA JARAMILLO y GISELA YAMILE ZAPATA 

MARÍN, así: 

 

Gastos:  -------------------------------------------------------------------------------$ --------0---- 

Agencias en derecho (Archivo digital No.07) …………………….………………. $   4.640.000 

 

TOTAL, COSTAS..........................…………………………………….      $   4.640.000 

 

En letras, son: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($ 

4.640.000). 

 

 

Medellín, 3 de febrero de 2022 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria.  

 

 

Proceso  Verbal con pretensión de Restitución de Tenencia 

Radicado   05001 31 03 009 2022 00236 00 

Demandante  Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandados  -. Rodrigo Alberto Ortega Jaramillo 
-. Gisela Yamile Zapata Marín  

Asunto  -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. Ordena comisionar para entrega forzada 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, tres (03) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 
2-. Fenecido como se encuentra el término otorgado en providencia de fecha 30 de 

septiembre de la anterior vigencia, para que los demandados realizaran la entrega forzada 
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del bien objeto del contrato que se declaró terminado, la parte interesada solicitó se 

comisione a la entidad competente para realizar la misma.  

 
Por lo anterior, confiérase comisión a los Juzgados Civiles Municipales de 

Medellín para conocimiento exclusivo de despachos comisorios, quien queda 

facultado para todo lo relacionado con su cometido, inclusive para SUBCOMISIONAR. 

Expídase el despacho comisorio con los insertos de Ley, como lo disponen los artículos 

37 y 38 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
  

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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